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CLASE DE 
PROCESO 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADA  ESCRITO 

DIVORCIO DE 
MATRIMONIO 

CIVIL    

2018-00100-
00 

CARLOS 
MAURICIO 

MEJIA BRAVO    

CAROLINA 
MARTINEZ 
ROSERO    

RECURSO 
REPOSICION  

 
 
Popayán Cauca, Julio 30 de 2020.- En la fecha y siendo las 8:00 am., se procede a la fijación 
en LISTA DE TRASLADO, del escrito del RECURSO DE REPOSICION interpuesto por el 
apoderado del demandante inicial, por el término de un día (1), el cual vence en la misma 
fecha a las 5:00 p.m., al tenor de lo normado por el artículo 110 del C. G. del P, en 
concordancia con el inciso 2º del artículo 319 de la misma obra. A partir del 31 de julio del  año 
en curso a las 8:00 a.m., queda el escrito a disposición de las partes, por el término de tres (3) 
días. 
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FELIPE LAME CARVAJAL  
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